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 PARTE o f i c i a l
 — !—

: S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M. la Reina Doña yicto- 
tíg Eugenia,- S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
8© la. Augusta Real Familia, continúan 
§in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 1.037.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 2.° 
de la ley Orgánica del Gonsejo de 
Estado, texto refundido de 24 de Oc-‘ 
i ubre de 1924.

*Vengo en nombrar Consejero d© 
Estado a D. Jorge Fernández Heredia 
y Adajüd, Director general de Prepa-« 
ración de Campaña, en la vacante 
producida por a la situación de 
reserva de D. Juan Cantón Sa
lazar.

Dado en Palacio a once de Junio 
de mil. novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del €&&scjo de Ministro»,

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r ban ejíw-  ̂ _
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í Núm- 1.038.
A propuesta  del P residen te de Mi 

Consejo de M inistros y  de conform i
dad con lo dispuesto  en el artículo  2.° 
de 3a ley O rgánica del Consejo de 
Estado, texto refundido  de 24 de. Oc-' 
tabre de 1924,

“Vengo-_ en nom brar Consejero de 
Estado a D. Sesé Rivera y  Alvarez 
Cañero, Jefe del Estado Mayor Cen
tra l y de la jurisd icción de M arina en 
3sta Corte, en la vacante producida 
por pase a otro destino de D. Juan  
de Carranza y G arrido.

Dado en Palacio a  once de Junio  
de mil novecientos vein tisiete .

ALFONSO
10 Presidan te- áeí Consejo de Ministros*

K m / n .  P r im o  b s  F ü v is iu  r  O rb a m b ja

REALES ORDENES 
N u m . 6 6 0

Ex-crno, Sr.: Visto el expediente in 
coado ante la Sección de Defensa de la 
Producción, del Consejo de la Econo
m ía  Nacional, po r la Sociedad L im ita
da “M ateriales Mecanográficos ”, de 
Barcelona, en solicitud de auxilios, del 
Real decreto de 30 de A bril de 1924, 
p a ra  su industria  de fabricación de 
cuitas m ecanográticas:
•R esultando que prev ia  la reglam en

ta ria  publicación en la G aceta  m Ma
d r i d , y . con v ista  de los inform es em i
tidos por la Asesoría y Secretaría  re s
pectiva, el Comité E jecutivo  de dicha 
Sección form ula p ropuesta  favorable 
al carácter protegí ble de la entidad  
petic ionaria  y a la concesión de d e ter
m inados beneficies, • en las condiciones 
que ex p resa :

lie su rían do que pasado el expediente 
a inform e del M inisterio de Hacienda, 
se em ite el mismo en sentido* favorable 
a la exención de los im puestos de De
rechos reales y Tim bre, p a ra  el au
m ento de capital de 27.500 a 100.000 
pesetas y a la reducción al 50 por 100 
de los tribu tos directos sobre la in
d u stria  y sus utilidades, du ran te un 
quinquenio y en sentido desfavorable 
£l beneficio de exención de derechos 
arancelarios de im portación, p a ra  una 
m áquina de im pregnar tin ta , por es ti
m ar, por lo que se refiere a este be
neficio, que la insignificancia del aux i- 
M<¡ no puede, salvar la situación  de la 
in d u s tria :

Considerando que la especial com
petencia a tribu ida a la Sección de De
c u s a  de la Producción en el Consejo 
He la Econom ía Nacional, por el Real 
decreto de 30 de Abril de 1924, Regla
m ento n a ra  su aplicación y Reales ór

denes de 9 de Febrero  y 27 de Ju lio  
del año en curso, aconseja debe acep
ta rse  el inform e de la m ism a m ien tras 
no aparezca nada que clara, concreta 
y no toriam ente a ello se oponga, y  su 
inform e, como ya se h a  expresado, es 
favorable a la concesión de beneficios:

Considerando que el fundam ento 
anotado por el M inisterio de Hacienda 
p a ra  p roponer la no concesión del be
neficio de exención de derechos a ran 
celarios de im portación p a ra  la m á
quina de im pregnar tin ta , no es p ro 
cedente tom arlo en consideración, ya 
que de o tra  form a sería  preciso, asi
m ismo, hacerlo  extensivo a los demás 
beneficios p ropuestos por dicho Centro 
m in is te ria l:

. Considerando que en la  tram itación  
de este expediente se han  cum plido to
dos ios requisitos previstos por la le
gislación vigente en m a te ria  de p ro 
tección a ind u stria s:

Considerando, finalmente, que con
form e con el Real decreto de 19 de 
Noviembre de 1925, a toda concesión 
de auxilios, h ab rá  de p receder la re 
v isión y comprobación de los tipos 
contribu tivos a que la industria  p ro te
gida se halle sujeta, ,

S. M. el R ey (q. T>>. g .) , c o n fo r
m ándose con lo inform ado por la Sec
ción de D efensa de la Producción de 
ese Consejo de la Econom ía Nacional 
y lo p ropuesto  por V. L, se h a  servido 
re so lv e r:

L° Que se declare protegible, como 
inclu ida en el grupo b) de la base p r i 
m era  del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, la industria  de fabricación de 
cintas m ecanográficas y, consecuente
m ente, la ejercida por “ M ateriales Me
canografíeos”, S. A,, de B arcelona:

2.° Que se otorguen a dicha en ti
dad los siguientes beneficios:

a) Exención de los im puestos de 
Derechos reales y de T im bre p a ra  el 
aum ento de su capital social de 27.500 
a 100.000 pesetas.

b) Reducción, duran te  u n 'q u in q u e
nio, del 50 por 100 de los, trib u to s  di
rectos sobre la industria  y sus u ti l i 
dades.

c) Exención de derechos arancela
rios de im portación de una m áquina 
de im pregnar tin ta , paten tada, de p ro 
cedencia alem ana, de un  peso b ru to  
aproxim ado de 400 kilos.

3.° Que se deniegue la cnocesión de 
los dem ás beneficios solicitados p o r la 
Sociedad de referencia.

4.0 Que la protección que se otorga 
obliga a la  Sociedad “M ateriales Meca
nografíeos”. al más exacto cum plim ien
to de la legislación vigente en m-ateria 
de protección a la industria  nacional,

a las inspecciones que puedan acordar
se y a la producción del artículo  de
clarado protegible.

5.° Que por el 'M inisterio de Ha
cienda se proceda a p rac ticar la rev i
sión y com probación a que se refiere 
el Real decreto de 19 de Noviembre' 
de 1925.

Lo que de Real orden digo a V. L 
p a ra  su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 9 de Junio  de 19127.

PRIMO DE RIVERA 
Señor V icepresidente, D irecto r gene-? 

ra l del Consejo de la Econom ía Néh 
c ion al.

Núm. 601-
Excmo. S r .: V ista la petición for-» 

m ulada ante la Sección de D efensa 
de la Producción de ese Consejo do 

; la Econom ía Nacional por D. F ran - 
cisco Álherdi e Hijos (S. L.), en so-> 
licitud ele beneficios del Real deere-? 
to de 30 de Abril de 1924, de auxilia  
a las industrias, y p a ra  la suya de 
fabricaicón de cuch ille ría :

Resultando que, previos los aseso-* 
raím enlos y p ropuestas reglamenta-* 
rias  y en sesión del 11 de Marzo úl-* 
tim o del Comité ejecutivo de la ex-; 
p resada Sección, es inform ada des-* 
favorablem ente dicha, petición, por no 
considerar d icha  in d u stria  compren-? 
dida dentro de la clasificación de la 
base 1.a del citado Real decreto : 

R esultando que igualm ente desfa-* 
vorable es la  p ro p uesta  fo rm ulada 
p o r V. E. a los efectos y en  cumplí-*, 
m iento  del artícu lo  35 del Regí amen-* 
to de 24 de Mayo de 1924, dictado 
p a ra  la ejecución del expresado Real 
d ec re to :

Considerando que según de un  mo-f 
do expreso se p recep túa  en  los ar-> 
tícuios 4.° del Real decreto  de 30 de’ 
A bril de 1924 y 34 de su Reglamen-*. 
to, modificado p o r Real orden de 9. 
de F ebrero  próxim o pasado, la apli-' 
cación de las disposiciones v igen tes 
¡en m a te ria  de p ro tección  a indus-? 
tr ia s  corresponde, con “la am plitud  y  
en la fo rm a en dicho texto  prevista* 
a la expresada Sección de D efensa de] 
la Producción, cuyo parecer, ya ex*?? 
puesto , es to ta l y  com pletam ente con-? 
tra r io  a la enneesión de los beneficios 
so lic itados:

Considerando qu e  aparecen etúnN 
piídos todos los requ isito s indispon-* 
sables p a ra  estim ar suflcientemeaStd 
estud iada la cuestión  p lan teada  y qul* 
en este caso concreto, no existe iricH 
tivo fundam ental p a ra  separarse 38 
las p ropuestas de desestim ación foiv?
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muladas que, por entender acertadas* 
se aceptan integramente,

8. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con Jo propuesto por la Sección 
de Defensa de la Producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional y 
por V. E., se ha servido disponer que 
se desestime la petición que ai am
paro del Real decreto de 30* de Abril 
y para su industria de fabricación de 
cuchillería tenía formulada, ante la 
referida Sección, D. Francisco Altaer- 
di e Hijos (3. L.), de Placeneia de las 
Armas (Guipúzcoa).

Lo que de Real orden comunico 
a Y. E. para su conocimiento y efec-- 
tos procedentes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 9 de Jimio de 
i 92?.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene-1 

ral del Consejo de la Economía Na-1 
eional.

Múm.  002.

Ex-cino. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. José Herrero Alvarez, 
en nombre y representacióón de la 
Compañía Nacional de Oxígeno, de 
Bilbao, en solicitud de beneficios del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924 
para su industria de fabricación de 
oxígeno industrial:

Resultando que publicada regla
mentariamente la citada petición en 
ia G a c e t a  d e  M a d r i d , formularon es
critos de protesta determinadas enti
dades, a las que en plazo oportuno 
contestó la Sociedad peticionaria:

Resultando que. previos los asesora- 
mientos pertinentes y a propuesta de 
la Secretaria de la Sección de Defen
sa de la Producción, su Comité eje
cutivo, en sesión de T2 de Enero de 
1926, informó la petición formulada 
en sentido favorable por estimar que 
procede clasificar la industria ejerci
da por Compañía Nacional de Oxíge
no como incluida en el grupo b) de la 
base 1.a del expresado Real decreto de 
30 de Abril de 1924, y proponiendo, 
en consecuencia, la concesión del be
neficio de exención de derechos aran
celarios de importación para la ma
quinaria y botellones reseñados en el 
expediente:

Resultando que pasado el expedien-» 
te a informe del Ministerio de Ha-4 
cie&da, lo emite en sentido desfavora
ble a la concesión del beneficio soli-4 
citado por estimar, conforme con las 
Direcciones generales de Aduanas y 
Contencioso, que no se trata de in
dustria de producción insuficiente, ni 
en cantidad ni en calidad, y por no

ser bastante la documentación apor
tada para justificar los requisitos exi
gidos por los textos vigentes en ma
teria de protección a industrias:

Considerando que para que la cla
sificación de una industria, dentro de 
los tres grupos de nuevas, insuficien
tes o de exportación, pueda verificar
se con las indispensables garantías de 
acierto es forzoso no limitar el exa
men a la clase del producto que tra
ta de obtenerse, sino que también 
habrán de observarse la concurrencia 
de determinadas circunstancias de 
emplazamiento, mercados, precios y 
demás previstas por los textos aplica
bles en materia de protección:

Considerando que- de este examen, 
en contra de ia opinión sustentada 
por el Ministerio de Hacienda, con
forme con el criterio del Comité eje
cutivo de la Sección de Defensa, es de 
estimar protegióle, como insuficiente 
en cantidad, la Industria de fabrica
ción de oxígeno industrial y, por tan
to, acreedora a la protección que de
manda por no fabricarse en el país, 
con las necesarias garantías, los ele-» 
mentos y maquinaria que trata de im
portar:

Considerando que por la entidad 
peticionaria se han subsanado las de
ficiencias observadas en relación con 
los documentos aportados al expe
diente que sie resuelve:

Considerando quê  a toda concesión 
de beneficios ha de preceder, confor
me con el Real decreto de 19 de No
viembre de 1925, la revisión y com
probación de los tipos contributivos a 
que la industria se halle sujeta,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo* informado por el Comité 
ejecutivo de la Sección de Defensa 
de la Producción de ese Consejo de 
la Economía Nacional y lo propuesta 
por V. E., se ha servido resolver:

1.° Que se declare protegióle, co
mo Incluida en el grupo b) de ia ba
se 1.a del Real- decreto de 30 de Abril 
de 1924, la industria de fabricación 
de oxígeno industrial y, consecuente
mente, la ejercida por Compañía Na
cional de Oxígeno, de Bilbao.

2.° Que se otorgue a esta Sociedad 
la exención de los derechos arancela
rios de importación para la maquina
ria y botellones que se indican en la 
relación adjunta.

3.° Que el hecho de aceptar la pro
tección que se otorga obliga a la So
ciedad protegida:

a) Al más exacto cumplimiento de 
cuanto previenen las leyes y demás 
textos vigentes en materia de protec
ción a la industria nacional.

b) A someterse a las’ inspecciones' 
y comprobaciones que pueda acordar, , 
la Sección de Defensa de la Produc-v 
ción. i

c) A continuar produciendo el ar- ; 
tíeuio que motiva la protección oior-:¡ 
gada. i

4.° Que por la Dirección de RentaC; 
del Ministerio de Hacienda jse procé« j 
da a la revisión y comprobación p r e 
vista en el artículo 35 del Reglamentó 
to de 24 de Mayo de 1924 y en la ío£h 
ma y a los efectos del Real decrete! 
de 19 de Noviembre de 1925. !

Lo que de Real orden participó $ 
V. E. para su conocimiento y efecto^ 
procedentes. Dios guarde a V. E. mu-:, 
olios años. Madrid, 9 de Junio de 1927.

PRIMO DE RIVERA I

Señor Vicepresidente, Director genéV 
ral del Consejo de la Economía f ía - !
eional.

Relación detallada de la maquinaria 
pava la que se concede exención de, 
derechos arancelarios de importas 
ción por la antericrv Real orden, f  
que ha sido despachada con gararía 
tía de derechos a la Compartía Na* 
eional de Oxígeno, de Bilbao:

Un compresor de alta y baja pr& 
sión. * •

Un ídem de amoníaco con condené? 
sador.

Dos instalaciones para eliminar M 
ácido carbónico.

Dos ídem para sacar él airé.
Un aparato previo pará refrigerar 

el aire.
Un ídem preparador para la licuaos 

ción del aire.
Un recalentador para deshelar, M 

aparato separador.
Todas las tuberías de unión entré 

los aparatos señalados.
Dos juegos de aparatos de análisis. 
Un compresor de oxígeno, de fases* 
Una instalación de relleno de. oxf-* 

geno.
Un juego de placas para las váD 

vulas.
Manguitos de cuero para todos Ioü 

cilindros que comprende el conjuntó 
de la instalación sostenía Linde.

Dos mil botellones de acero est|  ̂
rado.

BSúm. 603.
lim o. Sr.: Vista la petición foav: 

mulada a ese Consejo por el FoN 
mentó del Civismo, de Palma dé 
Mallorca, solicitando se amplié la 
exención de presentar traducción 
de la factura original consignada 
en la Real orden de 22 de Abril dé, 
1925 de que gozan las redactada! 
en los idiomas español, inglés* 
francés e italiano, con el idioma 
portugués, y considerando atendí* 
bles las razones formuladas en II
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jmisma, muy especialm ente  su 
'condición de lengua ibérica,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ña se r
vido d isponer que la d ispensa  de 
¿raducción consignada en el p á 
r ra fo  tercero  de la Real orden de 
22 de Abril de 1925, se considera 
am pliada a las fac tu ras  red ac ta 
das en idiorna portugués.

{De Real orden fc> digo a V. I. p-a- 
r a  su conocimiento y efectos opor
tunos . D io s  guarde a V. I. m uchos 
años. M adr id ,  10 de Junio  *de 1927.

PRIMO DE RIVERA

/Señor Vicepresidente, D irec tor  ge- 
. nera l  del Consejo de la, Econo- 
> mía Nacional.

Núm. 604.
Excmo. Sr.: El Real decreto-ley 

Se 23 de Abril último declara, eT? 
/su artículo 2.° .y con la salvedad 
consignada  en el 6.°, que se reg i
rá n  por los t ítu los II y III del E s 
ta tu to  de las Clases pasivas del 
Estado  de 22 de Octubre de 1926, 
los derechos pasivos de los Maes
t r o s  nacionales de P r im era  ense
ñanza que estando comprendidos 
en el artículo 1.° de aquel Real de
creto-ley, hayan ingresado en el ser-'

■ Vicio “a- p a r t i r  de 1.° de Enero  de 
1920 o ingresen en lo sucesivo, lo 
cual implica la clasificación de t a 
les derechos en m ínimos y máxi*^ 
mos y la a tribución  de los p r im e
ros  a todos los aludidos Maestros, 
Sin distinción y tan  sólo la de los 
segundos a los que hagan, en t iem 
po y forma, la manifestación de 
optar por ellos, unida al com pro
miso de abonar una cuota sup le
mentaria  del 5 por 100 de su suel
do íntegro, declaración que, según 
&l repelido Real decreto, hab rán  
de hacer an tes  de 1.° de Julio p ró 
ximo los Maestros que en la ac tua 
lidad d isfru ten  algún sueldo o h a 
ber y ai posesionarse  del p rim er 
destino que en adelante se les con
ceda } todos los demás.

Y con el fin de determinar, las 
normas a que habrán de ajustarse 
las declaraciones de los Maestros 
que deseen adqu ir ir  para  sí y t r a n s -  

: m itir  a sus fam ilias los1 derechos 
/pasivos máximos concedidos en el 
título II del repetido Esta tu to , y a 
/semejanza de lo establecido p a ra  
.los empleados civiles y m ilita res  
r8íi general, por la Reai orden de 
11 de Diciembre de 1926, expedi

d a  también por es ta  Presidencia,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de. con
form idad con lo p ropuesto  por  la 
Comisión nom brada  pa ra  la redac
ción del Reglamento para la apli-' 
cación del E s ta tu to  de las Clases 
pasivas  del Estado, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Los Maestros n a c io n a le s / l e  
' P r im e ra  enseñanza, cualquiera  que 
sea su situación, ingresados, según 
lo prevenido en el artículo  4.° del 
E s ta tu to  de las Clases pasivas  del 
Estado  de 22 de Octubre de 1926, 

‘en el servicio de éste, como tales 
M aestros, a p a r t ir  de 1.° de Enero  
de 1920, sin haber desempeñado 
destino disLinto, abonable a efec
tos pasivos, antes de 1.° de Enero  
de 1919, que deseen, adquirir  los 
derechos pasivos m áximos es tab le
cidos en el capítulo. V del título II 
del citado Estatuto, deberán soli
citarlo an tes  de i.° de Julio  p ró 
ximo, a tenor  de los artícu los  2.°, 
párra fo  último y 6.° del D ecreto- 
ley de 23 de Abril del año actual, 
por in s tanc ia  dirigida a los Jefes 
de las Secciones adm in is tra t ivas  
de P r im era  enseñanza de la p ro 
vincia en que p res ten  o hayan 
pres tado  últim am ente  sus servicios, 
comprometiéndose a abonar la cuo
ta  m ensua l suplem entaria  del 5 por 
10!0 sobre el sueldo íntegro que se 
les acredite  en nómina, de confor
midad con lo dispuesto en los a r 
tículos 41 y 4 2 -del mismo E s ta 
tuto.

Los referidos Jefes o rdenarán  a 
la Autoridad o funcionario  a quien 
ac tualm ente  corresponda au to r izar  
la toma de , posesión de los Maes
tros, que ]a declaración de querer 
adqu ir ir  los derechos pasivos m á 
ximos, con el compromiso consi
guiente, se haga consta* qn el t í 
tulo adm inistrativo  del destino que 
el in teresado  se halle desem pe
ñando o, en su caso, en el del úl-* 
timo que haya desempeñado, por 
diligencia suscrita  por dicha Au
toridad o funcionario.

Los Jefes de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza co-* 
municarán seguidamente a los res
pectivos Habilitados del personal las 
órdenes oportunas a fin de que des
cuenten el importe de las cuotas su
plementarias de ios sueldos corres-1 
pendientes a partir de 1.° de Julio 
próximo.

2.° Los Maestros nacionales de 
Primera enseñanza que ingresen al 
servicio del Estado a partir  ele 1.° de 
Julio de 1927 y deseen adquirir los : 
derechos pasivos máximos establecí-- I

dos en el capítulo 5.° del ttíulo II 
# del Estatuto de las Clases pasivas del 

Estado, lo manifestarán así por ins-# 
Lancia dirigida a los Jefes de las Sec
ciones administrativas de Primera 
enseñanza, comprometiéndose a abo-# 
nar la cuota mensual suplementaria 
del 5 por .loo sobre su sueldo ínte
gro, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 41 del citado Estatuto; 
y estos Jefes ordenarán a la Aufori-* 
dad o funcionario encargado de dar
les posesión • que hagan constar dicha 
manifestación en la correspondiente 
diligencia de posesión, así corno tarn-« 
bien comunicarán al respectivo Ha
bilitado del personal la orden opor-* 
tuna, a fin do que proceda a descollé 
lar el importe de la cuota suplemerw. 
taria de los sueldos correspondientes 
a partir  del primero que se abone af 
interesado.

3.° La instancia optando por Jos 
derechos pasivos máximos se archi
vará en el expediente personal de ca-* 
da interesado que se custodie en la 
respectiva Sección administrativa dé 
Primera enseñanza.

4.° Los Maestros nacionales de 
Primera enseñanza que se encuentren, 
excedentes o en otra situación aná
loga, sin percibir sueldo o haber del 
Estado, y deseen adquirir los dere-* 
ehos pasivos máximos, deberán hacer 
esta manifestación, ajustándose a lo 
dispuesto en el número 2.°, al rein-» 
gresar en el servicio y en el momen-* 
to de posesionarse del servicio para 
que fueron nombrados, a fin de que 
en el primer sueldo que devenguen 
so les practique el correspondiente 
descuento.

5.° En los casos en que a algún 
Maestro se le ofrezcan fundadas du-' 
&is sobre si, eñ aplicación del ar-< 
líenlo 4.° del Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado y de lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley de 23 de Abril 
último, se le debe estimar ingresado 
en el servicio de éste antes do 1.° de 
Enero de 1920 o a partir  Üe esta fe-* 
cha, y sobre su obligación de hacer, 
en el plazo señalado en el número 1®, 
la manifestación consignada en él 
mismo, podrá solicitar la correspon-' 
diente declaración, que habrá de ha-* 
cerso por la Dirección general de la 
Deuda y, Clases pasivas, previo in-v 
forme de las Sección administrativas 
de Primera enseñanza, cuando así se 
estime conveniente. Los interesados 
podrán utilizar contra tales declara-' 
ciones los recursos procedentes, se^ 
gún las reglas procesales vigentes.

El plazo señalado en el número i 0 
se entenderá, en tal caso, ampliado
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hasta  diez días después del en que 
sea firme la resolución que en defi-* 
ni Uva se dicte.

Cuando en ésta se determine que 
„el Maestro se baila comprendido *en 
el título II del Estatuto y opte aquél, 
en el plazo dicho, por los derechos 
pasivos máximos, el abono de la cuo
ta suplem entaria se re tro traerá , en 
su caso, a 1.° de Julio de 1927, des-* 
contándose, a p a rtir  del p rim er suel-- 
do, además dei 5 lpor 100 mensual 
correspondiente, un 1 por 100 ' más 
hasta quo queden satisfechos los 
atrasos.

6.° La Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas podrá reha-* 
b ilitar en casos determinados el pla
zo establecido en el número 1.°, siem* 
pre que así se solicite con anterio
ridad a 1.° de Septiembre* de 1927 y 
’m  justifique a satisfacción del cita-* 
do organismo, que apreciará libre
mente la prueba que se ofrezca, la 
concurrencia de circunstancias espe-' 
cíales que hayan hecho imposible que 
por el interesado se optara eu tiem 
po y form a por los derechos pasivos 
máximos.

El abono de atrasos se acomodará 
S lo dispuesto en el párrafo último 
del núm ero anterior.

7.° Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán a la mayor brevedad las 
reglas a las que habrán de atenerse 

Jos Habilitados para  la práctica, in-* 
greso y justificación de los descuentos 
correspondientes a las cuotas de que 
se trata.

8.° Por las Secciones adm inistra
tivas de Prim era enseñanza se dará 
con toda urgencia la mayor publici
dad posible a esta Real orden, a fiii ; 
de que sus disposiciones lleguen cuan
to antes a conocimiento de todos los 
Maestros interesados.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
bu conocimiento y e f e c to s  que p r o - > 
jpedan. Dios guarde a Y. E. muchos 
Btfíos. Madrid, 11 de Junio de 1927.

PRIMO DE RIYERA

Señores Ministros de Hacienda y de
Instrucción pública y Bellas Artes.

Núm. 605.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de la instancia, le 
c h a d a  en 2' de A bril último, en Santa 
Isabel de Fernando Póo, presentada 
♦por D. Rafael Cavestany y de Andua- 
gá, en nombre de D. Alvaro Cavestany 
y de Anduaga:
' Resultando ciue en dicha instancia

se solicita una concesión para  la ex
plotación forestal de 47500 hectáreas 
de terreno, en la Guinea ;>contínental, 
cuyos límites se señalan en un croquis 
•adjunto a la m isma y se determ inan 
en la forma siguiente: “Este bosque 
se tomará partiendo como base del 
lindero' del bosque del Estado 'que li
m ita con los. pueblos de Yoma, .situa
dos a orillas del río del mismo ̂ nom
bre, siendo esto su linde Sur. Al Norte, 
el rió Janye, contado a p a rtir  dé donde 
term inan lo que fueron antiguas fincas 
indígenas. Al Este, bosque del Estado 
y fincas de los pueblos, situados .en la 
playa próxima. Al Oeste, bosque del 
Estado.”

Considerando que la referida solici
tud se ajusta a lo preceptuado paca 
dicha clase de concesiones éri los ar
tículos. 20 y 22 del Real decreto de 11 
de Julio de 1904 sobre el régimen de 1 
la propiedad de los territorios espa
ñoles del Africa Occidental y los a r
tículos 2.° del Real decreto do 1.° de 
Marzo de 1926 y 3.° y 4.° del de 5 de 
Mayo de 1926 y demás disposiciones 
concordantes.

De acuerdo con los informes em iti
dos por el Servicio ^Agronómico y por * 
el Gobernaddr general de aquellos te
rritorios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se saque a subasta la 
concesión de referencia, con sujeción 
al pliego de condiciones que a conti
nuación se inserta.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Junio de 19127.

P. D.,
El Director genera!,

CONDE DE JORDANA
Señor Gobernador general de los te 

rritorios españoles del Golfo de Gui
nea.

Pliego de condiciones relativo a la 
subasta para, explotación  forestal 
de 4.500 hectáreas de terreno de la 
propiedad privada del Estado, sitas 
en la zona que a continuación se 
determina.
Artículo l .0 Será objeto de esta 

subasta la explotación. forestal du
rante veinte años de Los terrenos de 
la propiedad privada del Estado, de 
una cabida aproximada de 4.500 hec
táreas, sitos en la Guinea continental 
española, región cle Yone, riberas del 
río Igene, en el lugar que se deter
mina sobre el croquis que obra en 
esta Dirección y en el Gobierno ge
neral de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, en Santa Isabel de 
Fernando Poo, cuyos límites se de- 
tenn  inán, aproximadamente eri la si
guiente form a:

“Este hóceme se .ipm ará partiendo

como base del lindero' del bosque d e f 
Estado que iim |ta  con Jos pueblos 
Yoma, situados a orillas del río ám  
mismo ijombre, siendo esto su íiitífil 
Sür. Al Norte, el río  Janye, cppiaág. 
a p a rtir  dé donde,•termínáiij lo <jt$| 
fueron antiguás fincas. ind igen te  Af 
Este, bosque del "Estado y fineta d |  
los pueblos situados éri ia playa pr<^ 
zima. Al Oeste, bosque del Estado.*"

Artículo 2.° Las proposiciones 
presentarán bajo pliego c.e.rradd ^en | í  
Dirección general de Marruecos y 
lonias o en la Secretaría, del G ribife: 
no general de ]os territo rios espafioh 
les del Golfo de Guinea, acom páñaif^l 
del documento que acredite el do¡pá|| 
fito provisional fie 4.500 pesetas* J j  
habrán de ajustarse a lo preceptuad^ 
para esta clase de concesiones^ en luir 
artículos 20 y 22 del Real decreto 
II  de Julio de 1904 sobre el R é g im ^  
de la Propiedad de los Terrltoi'lalr 
españoles del Africa occidental, én Sfify, 
artículos 2.° del Real decreto de 1A 
de Marzo de 1926 y 3..° y 4.® del d¡| 
5 de Mayo de 1926 y demás d isposíf 
clones concordantes. *

Artículo 3.°. Pop los Registros dé 
dicha Dirección y Gobierno general 
se dará recibo de los pliegos que %<§ 
presen taren, con expresión de 1.a íck 
cha de su presentación.

Artículo 4.° Podrán concurrir a M 
subasta, por sí o por medio de rfe  
presentantes debidamente autorizad 
doa, los particulares o Em presas qué 
tengan aptitud legal necesaria p a ré  
ello, con arreglo a las d isposición# 
vigentes.

 ̂Artículo 5.° El plazo dé presenta* 
ciónafe proposiciones se cerrafd a 
noventa días naturales siguientes a  M 
publicación de este Pliego en la Ga** 
c e t a  d e  M a d r i d .

Artículo 6.° El Gobierno general 
de los territorios españoles dei Golfé 
de Guinea rem itirá  a la DireccicSÉ 
general de Marrueos y Colonias, pot* 
el prim er correo, los pliegos presen* 
tados, o m anifestará4por radio la f« k  
ta de presentación de los mismos.

Artículo 7.° Recibidos en la Dfb 
rección general de Marruecos y 
lonias. todos los pliegos presentado% 
la Sección Civil ele Asuntos Colonia* 
les procederá a su calificación y el:e« 
vará la propuesta correspondiente a!l 
D irector general.

Artículo 8.° Será base de la m *  
basta la mejora del canon inicial dé 
una peseta por hectárea y año seña
lado como mínimum en el artículo 2£ 
del citado Real decreto de 11 de JuUo 
da 190*..

Artículo .9.® Si la propuesta de- la 
Sección es aprobada por el D irector 
general, se publicará la concesión ea , 
la G a c e t a  d e  M a d r id  con carácter 
provisional, y se elevará a  definitiva 
si en los diez días siguientes a dicha 
publicación no se hubiera ejercitadlo 
por el prim er solicitante dé la su* 
perficie de que se trata, el derecho, 
de tanteo.

Artículo 10. Son condiciones es
peciales de la concesión, además d® 
las generales señaladas én los ctt%  
dos Reales decretos sobre régim en dé 
la propiedad de los territorios 
ñoles del Golfo de Guinea y  djssjostii



1582   12 Junio 1927,_____ Gaceta de Madrid.-Núm. 163

clonas generales concordantes a los 
mismos, las siguientes:

a) La de que el concesionario res
petará el arbolado y plantaciones 
precisas a las necesidades de las tri* 
bus indígenas enclavadas en la con
cesión, reservando a este fin, por lo 
raen os, dos hectáreas por cabeza de 
familia* con arreglo a las normas 
dictadas por las Autoridades de la 
Colonia.

b) La de que el concesionario, 
de&tro de los seis meses siguientes a 
la concesión definitiva, deberá desig
nar un Perito qtfe ha de ponerse a 
la disposición de la Administración 
colonial para proceder, de acuerdo 
son el Perito nombrado por la propia 
Administación,. a la delimitación del 
terreno; ep la inteligencia de que -en* 
eho concesionario no entrará en po- 
sesión del referido terreno antes de 
que esa delimitación esté ultimada.

c) La de someter a la aprobación 
del Servicio de Montes de la Colonia, 
teniendo en cuenta la naturaleza del 
suelo y del vuelo, las normas de la 
explotación de la concesión a base de 
repoblación de las parcelas ya explo
tadas, en el caso de no dedicar ésms 
a otros cultivos, conforme a las pre
visiones establecidas en los artículos 
20 y 30 del Real decreto de 11 de 
Julio de 1004,

d) La de que esta concesión no da 
derecro alguno sobre el suelo, ni li
mita, en lo más mínimo, el derecho 
de Estado a disponer de los terrenos 
una vez terminada su explotación fo
restal; pero en caso de cesión se re
conocerá al concesionario del bosque 
el derecho de tanteo, sobre el terre- 
D0, dentro de los diez días siguientes 
al de la adjudicación o al de la pu
blicación de la concesión, como pro- 
visi0̂ 1 al, en el O/ícmZ de la 
Colonia.

Artículo 11. El concesionario, sin 
previa autorización de la Dirección 
general de Marruecos y Colonias, no 
podrá traspasar a ningún individuo 
o entidad de nacionalidad' extranjera 
la concesión que se le otorga, ni po
drá en ningún caso ceder sus dera- 
clios sobre el terreno sin haberlo 
puesto antes en explotación, y si lo 
hkiere, esto sería causa de la pérdi
da de las coreesinnes, además de las 
previ si a 9 con caráct er general en las 
disposiciones vigentes sobre el régi
men do la propiedad, pudiendo la Ad- 
imnitración pública, una vez caduca
ba o reducida la concesión, incautar
se de apante se halle sobre el terre- 
no. muebles, semovientes y material 
de cultivo y explotación de toda cla- 
9e, para sacarlo a subasta y entregar 
el producto líquido al concesionario 
3 depositarlo a su favor, previa de
ducción de todos los gastos y de un 
20 por 100 que ingresará en concepto 
de “ Propiedades y derechos del Es
tado” en la Tesorería de la Colonia.

"'Artículo 12. El concesionario que
dará explícitamente obligado a no 
emplear más braceros procedentes 
de los territorios españoles del Golfo 
de Guinea que los que le correspon
dan según el acuerdo adoptado por 
la Junta de Autoridades en Santa Isa
bel de Fernando Póo el 11 de No

vienibre de 1926, en cuya acta quedó 
estable cid a la escala siguiente:

De 5 a 50 hectáreas, 0,75 de hom
bre por hectárea.

De 50 a 100 ídem,. 0,65 ídem, id*
De 100 a 400 ídem, 0,50 ídem id. 
De 400 a 1.000 ídem, 0,40 ídem id. 
De 1.000 en adelante, 0,0105 ídem 

ídem.
Madrid, 9 de Junio de 19¡27. — El 

Director general, el Conde de Jor-: 
daña.

fiúm, 000..

Exorno. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo de la instancia,, fe
chada en 2 de Abril último en Santa 
Isabel de Fernando Poo, presentada 
por D. Rafael Cavestany y de Ándua- 
ga, en nombre y representación de 
D. 'Alfredo Bauer y Landauer:

Resultando que en dicha instancia 
se solicita una concesión de 1.500 
hectáreas de terreno en la Guinea 
Continental para la explotación fo
restal, cuyos límites se señalan en un 
croquis adjunto a la misma y se de
terminan en la forma siguiente;

“ Este bosque tiene por linderos los 
siguientes: ai Norte, bosque del Esta
do, que empieza a partir del pueblo 
denominado Igunan; al Sur, bosque 
del Estado próximo al río N’Endote, 
en el curso inferior de dicho río, que 
está por abajo del pueblo de Bitica 
(Balengue); al Este, bosque del Esta
do próximo al río N’Endote, en la 
parte de río situada encima del pue
blo de Bitica antes citado; al Oeste, 
bosque del Estado, Este bosque corta 
al camino deí pueblo de Nume al de 
Bitica (Balengue) por encima del pue
blo denominado Manguma, como en el 
croquis se detallad1

Considerando que la referida soli
citud se ajusta a lo preceptuado pera 
dicha clase de concesiones en̂  los ar
tículos 20 y 22 del Real decreto de 11 
de Julio de 1904 sobre el régimen de 
la propiedad de los territorios espa
ñoles del Africa Occidental, y los ar
tículos 2.° del Real decreto de l.° de 
Marzo de 1926 y 3.° y 4.° del de 5 de 
Mayo de 1926 y demás disposiciones 
concordantes:

De acuerdo con los ihformes emiti
dos por el Servicio Agronómico y por 
el Gobernador general de aquellos te
rritorios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se saque a subasta la 
concesión de referencia, con sujeción 
al pliego de condiciones que a conti
nuación se inserta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-* 
drid, 9 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director genera!,

CONDE DE JORDANA
Señor Gobernador general de los ten 

ití torios españoles del Golfo de 
Guinea.

PZfcgo ¿fe n ¿a
para ¿fg

i.509 /tecfdrfaa fgM'eno, de? W 
propiedad pringa doZ 
en /a a coníinwnción ¿ic-

Artículo i /  Será • objeto de está 
subasta la explotación forestal, duran- 
te veinte años, de los terrenos de la 
propiedad privada del Estado, de una 
cabida aproximada de 1.500 hectárea», 
sitas en la Guinea Continental españo-; 
la, en el lugar que se. determina sobre 
el croquis que obra en esta Dlrecciúq» 
y en el Gobierno general de los terri* 

Torios españoles del Golfo do Guinea, 
en Santa Isabel de Fernando Pon, cu-* 
yos límites se determinan aproxima-* 
demente, en las siguiente forma:

“Este bosque tiene por linderos ló$ 
siguientes: ÁI Norte, bosque del Esta- 
do, que empieza a partir del puebió 
denominado Igunan; al Sur, bosque del 
Estado próximo al río N’Endote, en el 
curso inferior de dicho río, que está 
por abajo del pueblo de Bitica (Balen-* 
gue); al Este, bosque del Estado pró* 
ximo al río N’Endote, en la parte dd 
río situada encima del pueblo de Di ti
ca, antes citado; al Oeste, bosque del 
Estado. Este bosque corta al caminal 
del pueblo de Nume al de Bitica (Ba-* 
langue) por encima del pueblo deno
minado Manguma, corno en el croquis 
se detalla.”

Artículo 2.° Las proposiciones sd 
presentarán bajo pliego cerrado en 1$ 
Dirección general de Marruecos y CQ'-: 
Ion i as, o en la Secretaría del Gobierno' 
general de los territorios españoles del 
Golfo de Guiñea, acompañadas del do-* 
aumento que acredite el depósito pro'* 
visional de 1.500 pesetas, y habrán áé 
ajustarse a lo preceptuado para está 
clase de concesiones en los artículos 
20 y 22 del Real, decreto de 11 de Juh 
lio de 1904, sobre el Régimen de laj 
Propiedad de los territorios españole» 
del Africa Occidental, en los artíciH 
los 2.° del Real decreto de 1.° de Mar* 
zo de 1926 y 3.° y 4.° del de 5 de Mayd 
de 1926 y demás disposiciones concor.* 
dantes.

Artículo 3.° Por los Registros dé 
dicha Dirección y Gobierno general s<S 
dará recibo de los pliegos que se pre^ 
sentaren, con expresión de la fecha dd 
su presentación.

Artículo 4.° Podrán concurrir a W 
Subasta, por sí o por medio de repre
sentantes debidamente autorizados, log 
particulares o Empresas que tengaij 
aptitud legal necesaria'para ello, cotí 
arreglo a las disposiciones vigente».

Artículo 5.° Eíl plazo de presepH 
ta clones de proposiciones se ce^ 
rrará a los noventa días natura^ 
les, siguientes a la publicación de¡ 
este pliego en la Gaceta de Madrid . 

Artículo 6.° El Gobierno g e n #
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ral ele los territorios españoles del 
Golfo de Guinea remitirá a la Di
rección general de Marruecos y Co
lonias, por el primer correo, los 
pliegos presentados o manifestará 
por radio 3a falta de presentación 
de ios mismos.

Artículo 7.° Recibidos en la Di
rección general de Marruecos y 
Colonias todos los pliegos presen
tados, la Sección civil de Asuntos 
coloniales procederá a su califica
ción y elevará la propuesta corres
pondiente al Director general.

Artículo 8.° Será base de la su
basta la mejora del canon inicial 
de una peseta por hectárea y año, 
/señalado como mínimum en el ar
tículo 22 del citado Real decreto 
¡de 11 de Julio de 1904.

Artículo 9.° Si la propuesta de 
la Sección es aprobada por el Di
rector general, se publicará la con
cesión en ja G a c e t a  d e  M a d r id  con 
carácter provisional y se elevará a 
definitiva si en los diez días si
guientes a dicha publicación no se 
hubiera, ejercitado por el primer 
solicitante de la superficie de que 
ge trata, el derecho de tanteo.

Artículo 10. Son condiciones 
especiales de la concesión, además 
de, las generales señaladas en los 
citados Reales decretos sobre ré
gimen de la propiedad de los te
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea y disposiciones generales 
concordantes a los mismos, las si
guientes:

a) La de que el concesionario 
respetará el arbolado y plantacio
nes precisas a las necesidades de 
las tribus indígenas enclavadas en 
la concesión, reservando a este fin 
por lo menos dos hectáreas por 
cabeza de familia, con arreglo a las 
normas dictadas por las Autorida- 
les de la Colonia.

b) La de que el concesionario, 
dentro de los seis meses siguien
tes a la concesión definitiva, de
berá desiignar un Perito que ha de 
ponerse a la disposición de la Ad
ministración colonial para proce
der. de acuerdo con el Perito nom
brado por la propia Administra
ción a la delimitación del terreno, 
en la inteligencia de que dicho 
'concesionario no entrará en pose
sión del referido terreno antes de 
que esa delimitación esté ultimada.

c) La de someter a la aproba
ción del Servicio de Montes de la 
Colonia, teniendo en cuenta la na
turaleza del suelo y del vuelo, las 
normas de la explotación de la 
jbonee&ión, a base de repoblación 
de las parcelas ya explotadas, en 
él caso de no dedicar éstas a otros 
Cultivos, conform é a las previsio
nes establecidas en ios artículos 
20 y 30 del Real decreto de 11 de 
Julio de 1904.

d) La de que esta concesión no 
da derecho alguno sobre el suelo, 
ni limita en lo más mínimo el 
derecho de Estado a disponer de 
los terrenos una vez terminada su 
explotación forestal; pero en caso 
de cesión se reconocerá al conce
sionario del bosque el derecho de 
tanteo sobre el terreno, dentro de 
los diez días siguientes al de la

adjudicación o al de publicación de 
la concesión, como provisional, en el 
Boletín Oficial de la Colonia..

Artículo H . El concesionario, 
sin previa autorización de la Di
rección general de Marruecos y 
Colonias, no podrá traspasar a 
ningún individuo o entidad de na- 
cionaliad extranjera la concesión 
que se le otorga, ni podrá en nin* 
gún caso ceder sus derechos so
bre el terreno sin haberlo puesto 
antes en explotación, y si lo hi
ciere, esto sería causa de la pér
dida de las concesiones, además 
de las previstas con carácter ge
neral en las disposiciones vigentes 
sobre el régimen de la propiedad, 
pudiendo la Administración públi
ca-, una vez caducada o reducida la 
concesión, incautarse de cuanto se 
halle sobre el terreno: muebles, 
semovientes y material de cultivó 
y explotación de toda clase, para 
sacarlo a subasta y entregar el 
producto líquido al concesionario 
o depositarlo a su favor, previa 
deducción de todos los gastos y de 
un 20 por 100 que ingresará en 
concepto do “Propiedades y dere
chos del Estado” en la Tesorería 
de la Colonia.

Artículo 12. El concesionario 
quedará explícitamente obligado a 
no emplear más braceros proce
dentes de los territorios españoles 
del* Golfo de Guinea que íos que 
lo correspondan, según el acuerdo 
adoptado por la Jnnta de Autori
dades de Santa Isabel de Fernan
do Póo el 11 de Noviembre de 1926, 
en cuya acta quedó establecida la 
escala siguiente:

De 5 a 50 hectáreas, 0,75 de hom
bre por hectárea.

De 50 a 100 ídem, 0,65 de ídem 
por ídem.

De 100 a 400 ídem, 0,50 de ídem 
por ídem.

De 400 a 1.090 ídem, 0,40 de ídem 
por ídem.

De 1.000’ hn adelante, 0,0105 de 
ídem por ídem.

Madrid, 9 de Junio de 1927.— El 
Director general, El Conde de Jor- 
dana.

MINISTERIO  DE  FOMENTO

REALES ORDENES
' Núm. 14S. • ] : ¡d

Exorno. Sr.: Vista la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 2 de los corrientes, 
número 554 (Ga c e t a  del 3), expre-- 
sando el acuerdo adoptado por el 
Gobierno de que España concurra 
al III Congreso Internacional de 
Ciencias administrativas, que se ha 
dé celebrar en París durante los 
días 20 al 29, ambos inclusive, del 
mes corriente y de conformidad con 
lo prevenido en su número se-: 
gundo,

S. M. él R e y  (q. D. g.) 3e Ha ser

vido nombrar Delegado oficial d i  [ 
este Ministerio, para que asista a ! 
las sesiones del mencionado Con-: 
gres o de ^Ciencias administrativas! 
en París, al Jefe de segunda clase dé 
Administración civil de este Minis-i 
terio, Jbfe del Negociado Cen-t 
tral, D. Gésar A. de Arruche y Vi-; 
llanueva, el cual percibirá sus vfáV 
ticos, dietas y gastos de viaje, cotí 
cargo al capítulo 1.°, artículo 4.% 
concepto 1.° del vigente presupues- . 
to de este Departamento. i

De Real orden lo digo a V. E. pá-: ■ 
ra su conocimiento y efectos. Dioá; ¡ 
guarde a V. E. muchos años. M á - , 
drid, 9 de Junio de 1927. |

EENJUMEA . j

Señor Presidente del Consejo de\;
Ministros. |

Núm. 148.
limo. Sr.: Vista la instancia pro-: 

movida por el Director facultativo 
de la Junta de Obras del puerto dé , 
Pasajes, Colegio oficial de Agen
tes de Aduanas de Irún y Liga Gui-; 
puzcoana de Productores, solicitan
do la creación de una Delegación 
especial de Transportes en la fronA 
tero Xrún~Hendaya? puerto de Pa-$ j 
sajes y estaciones de la provincia 
de Guipúzcoa, que se encargue con j 
carácter permanente de la regula-: ! 
oión del tráfico de sus mercancías. I

Visto el Real decreto número * 
286, de 12 de Febrero próximo pa-* \ 
sado, y considerando que a la petición j 
se suma la oferta del canon de 0,03 
pesetas por tonelada cargada, qué ¡ 
se estipuló en la referida Soberao 
na disposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Se acepta a las entidades 
puerto de Pasajes, Colegio de Agen-* j 
tes de Aduanas de Irún y Liga Gui-s; 
puzcoana de Productores, su peti-| 
eión y oferta de canon, y en su vir-s | 
tud, se orea en la frontera Irún- j 
Ilendaya una Delegación especial • 
de Transportes permanente, que sé 
encargue en dicha frontera, puerto ; 
de Pasajes y estaciones de la pro.-* 
vineia de Guipúzcoa, de la regula
ción del tráfico de los productos; 
que afecte a dichas entidades, por] 
las normas del citado Real decrec
ió, Real orden número 122 de 9 de 
Mayo último e Instrucción de 1Í 
del mismo mes y por las especia- ; 
les que se incorporen a la misma.

2.° A la Delegación de referea-5 
rR- nno com p ra rá  a funcionar #1
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0ía 20 del corriente mes, le serán 
de aplicación los preceptos de la 
Real orden, número 56, de 14 de 
Febrero último y se  denom inará 
cuarta Delegación.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma-: 
drid, 11 de Junio de 1927.

I BENJUMEA

Señor Director general de F erro 
carriles y Tranvías.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de •pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en Jos días 13, 17 y 18 de los co

rrientes se entreguen por la Caja de 
la jn ism a los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha-* 
yan sido recogidos, y además los com
prendidos en las facturas siguientes^

Pagos de créditos de Ultramar re* 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores eií Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferente, con arregla al 
Real decreto de 28 de Octubre de 1915, 
que se consignan en la relación que 
al final se inserta.

Madrid, 11 de Junio de 1927.—El 
Director general, Carlos C a amaño.

R E L A C I O N  de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el tu rno  preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto  da  28  de O c t u b r e  de 1915*

NUMERO DE LA IMPORTE

Dirección Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas.

78,012
76.£89
77.551
77.688
77 841
78.132
78.212 '
78.279
78.330
78.385
78.454 - 
78.4C5
78.484
78.485
78.486
78.487
78.488
78.490
78.491
78.454

1,314
4.798
1.482
2.551
1.155
1.020
2.588
1.393
2.005
2.010
1.783
1.399
1.024
1.025
1.026 
1.027 
2,381 
2.(96 
2.098 
2.310

Vizcava . . . . . . . . . . . . . . . . D. Martín Zarandona Hcrmaeeliea 97,75
Vfllfinfi a . . . . . . . . . . . . . . . Onofre Benlloch. Torncr. 26-5,25
Alhno,p,te . . . . . .  . . . . . . . . GustavoMartínoz Asencio* 97,75

69,00A11 ptñ 1 José Masanet Ortolá •
Toledo •#«•«••«•••«••••• Julián Ñuño Cobos 252,50
Avila Victoriano Yagtio Gutiérrez. 43,00
A ] i na n tf i .. . . . . . . . . . . . . . . Daniel Vicedo Payá» 61,00 

6¡ ,00Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . Higinio Gamarra Rubio. •
T a r r a g o n a . . . . . . . . . . . . . . Jaim e Serres Abella .............................. 103,00

' Idem Franci co PiñolPifíol. 37.00
63.00TT o ni va - . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Hidalgo Ra}ra . . .

Lérida »**•••••••••••• Antonio Argilés Tafués.•*••••••••*••««•••••«»*•••• •»•»•« 55.00 
" 62,« O

42.00
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . Nico)ás Aliste Carrera ................................................. .
idem » .* ••••••••* ••••••• Lorenzo García Lucas
Idem Francisco Pedrero P érez .. . . . • • • • 18,00
I dem Juan Bernardo Calvo 302,75
Zarncrr>7a . . . . . . . . . . . . . . . Nicasio Aguilón Gracia 73,00
Oácerec? . . . . . . . . . . . . . . . . Anastasio López Alvarez* 61,25
I dem •*•••«*•*»**•*••(•« Francisco Cabezal! Caletrio 41,45

23,00Radrdfiz . . . . . . . . . . . . . . . . Ignacio Rodríguez Cortés

T otal. . . . . . ............................... . 1.819,70

Madrid, 10 de Junio de 1927.—? . El Director general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO
De conformidad con lo dispues

to en ei Real decreto de la P resi
dencia del Consejo de M inistros de 
23 de Julio de 1925, se hace pú
blico en esto periódico oficial que 
la Delegación del Comité Oñcial 
del Libro ha ñjado como precios 
tipos, obtenidos con arreglo al a r
tículo 31 y siguientes del citado 
Real decreto para los papeles que 
se sum inistren durante el mes de 
Junio actual, los que a continuación 
se expresan:

SERIE A.
I. O. ahuesado liso, 95 por 129, 

de 40 kilogramos. 95,45 pesetas los 
100 kilos.

Idem id. 76 por 100, de 24 k i
logramo- 95,49 ídem los 100 ídem.

Idem vergé, 76 por 100, de 24 
kilogramos, 98,49 ídem los 100 
ídem.

A. ídem liso, 67 ppr 100, de 20 
kilogram os, 100,65 ídem loa 100 
ídem.

A. blanco liso, 84 por 114, de 
33,50 kilogram os, 100,65 ídem los 
100 ídem.

SERIE B
Ciceros corriente liso, 70 por 93, 

de 25 kilogram os, 108,38 pesetas 
los 100 kilos.

Idem id. 76 por 100, de 30 kilo
gramos, 108,38 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé 76 por 100, de 30 
kilogramos, 131,66 ídem los 100 
ídem.

SERIE G
Ciceros extra, 67 por 100, de 40 

kilogram os, 160,21 pesetas los Í00 
kilos.

Plum a extra, liso, 76 por 100, de 
26 kilogram os, 160,58 ídem los 
100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de
28 kilogramos, 162,34 ídem los 100 
ídem.

Litos corriente, 65 por 120, de 28 
kilogram os, 138,23 ídem I03 100 
ídem.

Idem superior, 65 por ÍO'O, de 28 
kilogramos, 165,56 ídem los 100 
ídem.

Biblia (Indian), 50 por 70» de 5 
kilogramos, 528,54 ídem los 100 
ídem.

SERIE D
Estucado corriente, 80 por 120* 

de 50 kilogramos, 202,08 peseta* 
los 100 kilos.*

Idem superior, 80 por 120» de' 5r0 
kilogramos, 222,83 ídem los 100 
ídem.

Estos precios se entenderán con’ 
el papel puesto en estación de Mas 
drid o Barcelona y sobra ellos lia* 
brán de hacerse las boniñcacione* 
que establece- el Real decreto de 23 
de Julio de 1925.

Madrid, 7 de Junio, de 1927. »
El Director ; general de Comerció, 
Industria y Seguros, Presidente* 
por delegación del Comité, C. de 
Madariaga,


